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Panamá, ll dejulio de2012.
c-43-12.

Su Excelencia
Jorge Ricardo Fábrega
Ministro de Gobierno
E. S. D.

Señor Ministro:
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Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota número oNpAR-D'AL-0617'12, en la que la directora nacional de la ofici* Nu.iorJ p*u"lu Atención deRefugiados me consulta si resuelto el recurso ¿" re.oosideración .oritá=h decisión quedesestima una solicitud de refugio, la misma debe ser cenada y archivada; y si es viable que

;:r}l*¿:'e 
que contiene la solicitud pueda r"r r"uui"rto por la misma insrancia que ta

En relación con el tema objeto de consulta, creo pertinente anotar que mediante la nota C-56-09 de 5 de mayo de ?099, este Despacho dio Lspue.iu u * interrogante vincula.da a lamisma materia, formulada por el entonces director dr lu oñrinu N""i"rip*á la Atención de
fefugiado (ONPAR), expresando en esa oportunidad, que el decreto 

"¡"lotiro 
23 de 10 defebrero de 1998 establecía un procedimiento especial é*" 

"r 
otorgamiento de la condición derefugiado, el cual comprendll dos etapas: la prirnera, il, 

"¿.i*i¿ñl il;il; de h solicitud,en la que corresponde a la oNPAR conocer y evaluar el expediente del peticionario paradeterminar si la solicitud se fundamenta en tos criterios establecidos en la convención de1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados: ) er.or*."r"n.i* decidirsobre la admisión de la petición para su posterior consideáción én una r"g*áu etapa ante laComisión Nacional- de Proteccién para-Refugiados, en la que se determinará sobre lacondicién de refugiado det interesado

También señalamos en la mencionada nota, que las resoluciones de la oNpAR son de merotrámit: y qu€ la posibilidad de reconsiderarlas est¿í contemplada ,r, 
"t 

,"gunao párrafo delartículo4l del propio instrumento reglamentario, el cual permite al peticionario cuya solicitudhaya sido rechazada, someterla nuevamente a la considiracion ¿e ¿ictro orgÁir*o público,
comg es propio de un recurso de reconsideración, de allí que una vez concluido este trámitequeda agotadalavía gubernativ4 por lo que el expediente quedará cerrado y el peticionario
sljelo a lo dispuesto en las leyes migratorias vigentes, tal óomo lo prevé 

"í 
urtí.rlo 49 del

citado decreto ej ecutivo.

-% -?*"*.erb ¿ á,M*r*w* o*tc o .qrrr"rrró. á tu o fr.
Apartado 0815'00609, Pananá, Repúbtica de Panamá * Teléfonos: ,oo-33j0, joo.337o ,t Fax: ¡0ü3310

't E-mail: procadmon@procuradaria-admon,Rob.Da Oáglri úibi@
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En cuanto a la posibilidad de reabrir el expediente del caso, esüa procuraduría es de la opiniónque ello no e§ viable por parte de la ,,i.*u i"rtu""iu-ii¡e desestimó la solicitud una vezagotada la vía gubernativa.

;t
H
H
H
E

iHtt
l

*

fi
lt

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Doctor Oscar

Procurador de la Administración

OC/au.

c'c. Licda. Mayra silvera DirectoraNacionar de oNpAR
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